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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , nueve de junio de dos mil veintiuno.
VISTO:
Que la Cl nica Jur dica de Atenci n a Migrantes de la Facultadí í ó  

de Derecho de la Universidad Alberto Hurtado recurre de amparo en 
favor  de Marianna  Del  Valle  Le n  Mart nezó í ,  venezolana, 
recurre  de  amparo  en  contra  de  la  Intendencia  Regional  de  
Valpara soí , por cuanto a trav s de su Resoluci n Exenta N  1766 deé ó °  
fecha  11  de  mayo  de  2021  dispuso  su  expulsi n  por  ingresoó  
clandestino, afectando ilegalmente su derecho a la libertad personal. 
Solicita dejar sin efecto dicho acto y la medida de control de firma. 
Explica  que  desea  permanecer  en  el  pa s  por  cuanto  ac  esta  suí á  
c nyuge y sus dos hijos, seg n documentaci n que acompa a. ó ú ó ñ

Que la  Intendencia  Regional  de  Valpara so  í informa que 
la expulsi n se funda en el informe policial N  93 de 11 de enero deó °  
2021 que da cuenta del ingreso clandestino al territorio nacional, lo 
que constituye una infracci n al art culo 69 de la ley de Extranjer a.ó í í  
Agrega que con estos antecedentes y acorde con la facultad establecida 
en el art culo 78 del D.L. 1094, Ley de Extranjer a, present  denunciaí í ó  
ante  la  Fiscal a,  desisti ndose  de  la  misma  con  posterioridad.  Porí é  
ltimo  refiere  que  su  decisi n  se  ajusta  al  ordenamiento  jur dicoú ó í  

vigente.
Que  la  Prefectura  Vi a  del  Mar  de  la  Polic a  deñ í  

Invest igaciones  de  Chi le  informa las  diligencias  practicadas  en 
relaci n con el ingreso clandestino de que se trata.ó

Que se trajeron los autos  en relac i nó . 
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero:  Que  la  amparada  persigue  se  deje  sin  efecto  la 

Resoluci n  Exenta  N  1766  de  fecha  11  de  mayo  de  2021  ó ° de  la 
Intendencia  Regional  de  Valpara soí ,  que  decret  su  expulsi n  deló ó  
territorio nacional por ingreso clandestino, seg n ella misma reconociú ó 
en  declaraci n  prestada  ante  la  autoridad  policial,  conforme  seó  
consigna en los considerandos del acto administrativo recurrido. 

Segundo: Que el art culo 69 del Decreto Ley N  1.094 disponeí °  
que  los  extranjeros  que  ingresen  al  pa s  clandestinamente  ser ní á  
sancionados con la pena de presidio menor en su grado m ximo y queá  
cumplida  sta,  ser n  expulsados  del  territorio  nacional,  por  lo  queé á  
resulta  necesario,  para  decretar  la  expulsi n  de  aquellos  que  hanó  
ingresado clandestinamente al territorio nacional, que sean condenados 
por sentencia ejecutoriada y que hayan cumplido la pena que les fue 
impuesta, cuyo no es el caso de autos.

Tercero:  Que, en efecto, la Intendencia Regional inform  queó  
present  denuncia  contra  la  amparada  ante  el  Ministerio  P blico,ó ú  
desisti ndose de la  misma con posterioridad,  de manera  que no seé  
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cumple el supuesto normativo establecido en el aludido art culo 69 delí  
decreto ley N  1.094, para decretar  la expulsi n de la  afectada del° ó  
territorio nacional.

Cuarto:  Que no obstante que el inciso final del art culo 146 delí  
Reglamento de Extranjer a, en relaci n con el art culo 158 del mismoí ó í  
cuerpo  normativo,  permite  tambi n  disponer  la  expulsi n  de  laé ó  
extranjera que hubiese obtenido su libertad, como consecuencia de no 
haberse continuado con la denuncia o requerimiento presentado en su 
contra, no corresponde dar aplicaci n a dicha causal de expulsi n, todaó ó  
vez que ha sido creada por una norma de car cter reglamentaria, ená  
circunstancias que la libertad personal nicamente puede ser limitada oú  
restringida por ley,  pues la  letra b)  del  N  7 del  art culo 19 de la° í  
Constituci n  Pol tica  de la  Rep blica,  dispone que nadie  puede seró í ú  
privado de su libertad ni sta restringida sino en los casos y en la formaé  
determinados por la Constituci n y las leyes.ó

Quinto:  Que,  finalmente,  y  por  las  mismas  razones 
precedentemente expuestas deber  dejarse sin efecto la medida cautelará  
de control de firma semanal a que se encuentra actualmente sujeto el 
amparado de autos, por no reunirse los supuestos contemplados en los 
art culos 81 y 82 del citado decreto ley N  1.094 de 1975.í °

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se  acoge la 
acci n constitucional de amparo deducida en favor de ó Marianna Del  
Val le  Le n  Mart nezó í , por lo que  se deja sin efecto la Resoluci nó  
Exenta  N  1766  de  fecha 11 de  mayo  de 2021 de  la  Intendencia°  
Regional de Valpara soí ,  que decret  la expulsi n de la amparada deló ó  
territorio nacional y, asimismo, la medida cautelar de control de firma 
semanal  a  que  aquella  se  encuentra  sujeta  ante  la  Polic a  deí  
Investigaciones.

Comun quese por la v a m s expedita, reg strese y arch vese.í í á í í
N°Amparo-1095-2021 .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio Hernan Martinez S.,

Alvaro Rodrigo Carrasco L., Teresa Carolina De Jesus Figueroa C. Valparaiso, nueve de junio de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a nueve de junio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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